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Por lo que se refiere a las funciones y régimen admi
nistrativo de los Centros. cuya determinación debería
también verificarse por ordenarlo así el Real Decreto
2229/197B. ya citado. serán objeto de una disposición
posterior debido al proceso de cambio a que se ha de
ver sujeto el Instituto Nacional de Meteorología para
adaptar su funcionamiento a las consecuencias deriva
das de las nuevas técnicas en materia meteorológica.

En su virtud. y con la aprobación previa del Ministro
para las Administraciones Públicas. dispongo:

Primero.-Los Centros meteorológicos territoriales del
Instituto Nacional de Meteorología. previstos en el ar
tículo 10 del Real Decreto 2229/197B. de 25 de agosto.
tendrán las denominaciones. sedes y demarcaciones
territoriales siguientes:

1. Centro Meteorológico Territorial de Andalucía
Occidental.

Sede: Sevilla.

Demarcación: Provincias de Cádiz. Córdoba. Huelva.
Sevilla y la ciudad de Ceuta.

2. Centro Meteorológico Territorial de Andalucía
Oriental.

Sede: Málaga.
Demarcación: Provincias de Almería. Granada. Jaén.

Málaga y la ciudad de Melilla.
3. Centro Meteorológico Territorial de Aragón. La

Rioja y Navarra.
Sede: Zaragoza.
Demarcación: Provincias de Huasca. Teruei. Zaragoza.

La Rioja y Navarra.
4. Centro Meteorológico Territorial de Baleares.
Sede: Palma de Mallorca.
Demarcación: Provincia de las islas Baleares.
5. Centro Meteorológico Territorial de Canarias

Occidental.
Sede: Santa Cruz de Tenerife.
Demarcación: Provincia de Santa Cruz de Tenerife.
6. Centro Meteorológico Territorial de Canarias

Oriental.
Sede: Las Palmas de Gran Canaria.
Demarcación: Provincia de Las Palmas.
7. Centro Meteorológico Territorial de Cantabria y

Asturias.
Sede: Santander.
Demarcación: Provincias de Asturias y Cantabria.

·B. Centro Meteorológico Territorial de Castilla y
León.

Sede: Valladolid.
Demarcación: Provincias de Avila. Burgos. León.

Palencia. Salamanca. Segovia. Soria. Valladolid y Za
mora.

9. Centro Meteorológico Territorial de Cataluña.
Sede: Barcelona.
Demarcación: Provincias de Barcelona. Girona. L1eida

y Tarragona.
10. Centro Meteorológico Territorial de Extrema-

dura.
Sede: Badajoz.
Demarcación: Provincias de Badajoz y Cáceres.
11. Centro Meteorológico Territorial de Galicia.
Sede: La Coruña.
Demarcación: Provincias de La Coruña. Lugo. Orense

y Pontevedra.
12. Centro Meteorológico Territorial de Madrid y

Castilla-La Mancha.
Sede: Madrid.
Demarcación: Provincias de Albacete. Ciudad Real.

Cuenca. Guadalajara. Madrid y Toledo.
13. Centro Meteorológico Territorial de Murcia.
Sede: Murcia.
Demarcación: Provincia de Murcia.

14. Centro Meteorológico Territorial del País Vasco.
Sede: San Sebastián.
Demarcación: Provincias de Alava. Guipúzcoa y Viz-

caya.
15. Centro Meteorológico Territorial de Valencia.
Sede: Valencia.
Demarcación: Provincias de Alicante. Castellón y

Valencia.

Segundo.-La Dirección General del Instituto Nacional
de Meteorologia adoptará las medidas necesarias para
la ejecución de lo dispuesto en esta Orden.

Tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones
se opongan a lo establecido en la presente Orden.

Cuarto.-Esta Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 25 de noviembre de 1992.

BORRELL FONTELLES

Excmo. Sr. Secretario de Estado para las Políticas del
Agua y el Medio Ambiente e Ilmo. Sr. Director general
del Instituto Nacional de Meteorología.

MINISTERIO
DE EDUCACION yCIENCIA

27349 ORDEN de 26 de noviembre de 1992 por
la que se regula la convocatoria, reconoci
miento, certificación y registro de las activi
dades de formación permanente del profeso
rado y se establece la equivalencia de las acti
vidades de investigación y de las titulaciones
universitarias.

La Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre. de Orde
nación General del Sistema Educativo. determina en su
articulo 56 que la formación permanente constituye un
derecho y una obligación de todo el profesorado que
deberá realizar periódicamente actividades de actuali
zación cil'ntífica. didáctica y profesional.

Asimismo, encomienda a las Administraciones edu
cativas que planifiquen las actividades necesarias de for
mación permanente del profesorado V que garanticen
una oferta diversificada y gratuita de éstas. para lo cual
fomentarán la creación de Centros o Institutos especí
ficos y la colaboración cón las Universidades. la Admi
nistración Local y otras Instituciones. Las múltiples acti
vidades que realizan los Centros de Profesores. Institu
ciones preferentes de formación del profesorado. las Uni
versidades y otras Instituciones. en el marco de con
venios suscritos con el Ministerio de Educación y Ciencia,
son ya testimonio fehaciente de la oferta diversificada
y gratuita a la que alude el apartado 3 del articulo 56
de la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre. de Orde
nación General del Sistema Educativo.

Por otra parte. la realización de actividades de for
mación permanente suite efectos específicos en la carre
ra profesional de los docentes. bien como mérito en
oposiciones y concursos o como requisito necesario, en
el caso de los funcionarios docentes. según el Acuerdo
de 20 de junio de 1991 entre el Ministerio de Educación
y Ciencia y las Organizaciones Sindicales. para la acre
ditación, cada seis años. de su participación en activi
dades de formación con. al menos. una duración total
de cien horas, a fin de obtener el nuevo componente
que integra el complemento específico.
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Todo lo anterior hace preciso que se regule la con
vocatoria. el reconocimiento. la certificación y el registro
de las actividades de formación permanente del pro
fesorado y de innovación educativa. así como que se
establezca. a estos efectos. la equivalencia de las act~
vidades de investigación y de las titulaciones universi
tarias.

. En virtud de lo expuesto. con la aprobación previa
del Ministro para las Administraciones Públicas. dis
pongo:

Actividades de formación permanente: Definición.
. carácter y modalidades

Primero.-Se considerará formación permanente. a
efectos de su reconocimiento por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia. a toda aquella actividad que contribuya
a mejorar la preparación científica. didáctica y profesio
nal del profesorado y que sea convocada y realizada
según lo dispuesto en esta Orden.

Segundo.-Las actividades de formación permanente.
desarrolladas según establece esta Orden. irán dirigidas
al profesorado y personal especializado cOn destino en
Centros públicos y privados. en los que se impartan ense
ñanzas de régimen general y de régimen especial. y en
servicios técnicos de apoyo a los mismos.

Tercero.-Tendrán validez. a efectos de Sl1 recono
cimiento oficial. por el Ministerio de Educación y Ciencia.
las actividades de formación permanente convocadas
por el Departamento. a través de sus servicios centrales
y provinciales y los Centros de Piofesores. las titulaciones.
de las Universidades. las titulaciones de las Enseñanzas
de Régimen Especial y aquellas otras actividades orga
nizadas por las Instituciones públicas y privadas sin áni
mo de lucro que. a este fin. cuenten con la autorización
del Ministerio de Educación y Ciencia.

Cuarto.-Las actividades de formación permanente.
realizadas de acuerdo COn lo dispuesto en esta Orden.
tendrán efectos en el sistema retributivo únicamente
para los funcionarios docentes. Asimismo. podrán valo
rarse en cuantas convocatorias. concursos o actos admi
nistrativos las contemplen como requisitos o méritos en
sus bases. Las actividades de formación que nO se aten
gan a lo establecido en esta Orden no tendrán los efectos
antedichos. aunque puede dejarse constancia documen
tal de la participación en las mismas.

Quinta.-l. Las actividades de formación permanen
te se clasificarán en tres modalidades básicas: Cursos.
seminarios y grupos de trabajo. Las actividades que no
se. corre~pondan con dichas denominaciones podrán asi
milarse a una de ellas en razón de sus características.

2: La formación en Centros. por su especial impor
tancia. se conSidera como una categoría específica de
actividades de formación. aunque en su desarrollo pue
dan darse las modalidades citadas en el punto anterior
de este apartado.

5.exto.-Las características diferenciadoras de cada
una de las modalidades son:

1. Cursos:

Los programas S6 desarrollan en torno a contenidos
científicos. técnicos. culturales y/o pedagógicos. a partir
de las aportaciones de especialistas.

El diseño del curso lo concreta básicamente la ins
titución convocante. teniendo en cuenta las necesidades
y demandas de los destinatarios.

La dirección y/o coordinación de la actividad recae
en una persona experimentada, cuya labor se inicia en
la fase de diseño y concluye en la de evaluación.

Para la evaluación de los asistentes se tendrá en cuen
ta lo asistencia continuada y activa, así como la rea
lización. individual o en grupo. de las propuestas de tra-

bajo que se realicen en relación con los contenidos
desarrollados.

2. Seminarios:

Su existencia surge de la necesidad de profundizar
en el estudio de determinados temas educativos. a partir
de las aportaciones de los propios asistentes. El inter
cambio de experiencias y el debate interno son los pro
cedimientos habituales da trabajo. aunque ocasional
mente se cuente con la intervención de especialistas
externos al grupo.

Las propuestas de trabajo son decididas principal
mente por los integrantes del seminario, incluso cuando
se establezcan a iniciativa de la institución de formación.:

La coordinación corresponde a uno o dos de los inte
grantes del seminario. en razón de su experiencia o
mayor especialización en las cuestiones que se aborden.

La evaluación de los integrantes del seminario se lle
vará a cabo teniendo en cuenta la Memoria final que.
en todo caso. recogerá la asistencia continuada y activa,
las aportaciones individuales y las conclusiones prácticas
obtenidas.

3. Grupos de trabajo:

Su constitucióf\ tiene por objeto el análisis o la ela
boración de proyectos y/o materiales curriculares. la
experimentación de los mismos o la innovación-inves
tigación centrada en los diversos fenómenos educativos.
Los integrantes del grupo pueden requerir la colabora
ción externa en temas puntuales.

La autonomía es Un rasgo que define los grupos de
trabajo, teniendo en cuenta que sus componentes se
han reunido en torno a un proyecto diseñado por ellos
mismos. Uno de sus integrantes será el coordinador.

La evaluación de los componentes del grupo de tra
bajo se realizará en función de los materiales elaborados
y/o de los resultados alcanzados en los correspondientes
procesos de experimentación o investigación llevados
a efecto. puestos de manifiesto en el preceptivo informe
final.

En este informe se hará constar el nivel de partici
pación y las funciones desempeñadas por cada miembro
del grupo de trabajo.

Los proyectos de innovación educativa serán consi
derados, a efectos de certificación y valoración en cré
ditos. como grupos de trabajo, teniendo en cuenta qU9
su realización deberá contar con los requisitos estable
cidos en los puntos 1 y 3 del apartado octavo de esta
Orden, con el procedimiento específico que se establezca
por esta modalidad.

A efectos del reconocimiento del componente del
'complemento específico, se podrán reconocer como acti
vidades de innovación las realizadas por uno o más Pro
fesores con alumnos u otros estamentos de la comu
nidad educativa, siempre que por sus características
especiales sean aprobadas por la Administración. de
acuerdo con la normativa que se establezca.

Séptimo.-Cuando una actividad tenga carácter mixto.
resultado de la combinación de dos o tres de las moda
lidades. sin perjuicio de su denominación y sólo a los
efectos de esta Orden, se inscribirá en el Registro General
de Formación Permanente. regulado en el artículo deci
moquinto de la presente. Orden. en aquella que mayor
relevancia tenga en el conjunto: Las actividades de for
mación de Centros. al tener entidad propia. se inecribirán
en el mencionado Registro con tal denominación.

Octavo.-Para que una actividad de formación per
manente sea reconocida ;:Jor el Ministerio de Educación
y Ciencia habrá de atenerse a los requisitos que a con
tinuación se expresan:
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1. El diseño previo. en el que. al menos. se espe
cificará:

El Director o coordinador. Ninguna actividad contará
con más de dos personas para el desempeño del con
junto de estas funciones.

La justificación y objetivos de la actividad.
Los contenidos que se van a desarrollar o, en su caso,

el planteamiento de la elaboración de los materiales,
de la experimentación o de la investigación.

La organización de las fases, si las hubiere.
El método de trabajo.
Las fechas o periodos de realización.
La valoración en créditos de formación.
El número de participantes idóneo.
Criterios y procedimientos de evaluación.
Propuesta de composición de la Comisión de Eva

luación prevista en el apartado noveno, 3, de la presente
Orden.

2. La convocatoria especificará. al menos. lo sí-
guiente:

Título de la actividad y modalidad.
La Entidad convocante y organizadora.
Los destinatarios de la actividad.
Los criterios de selección, si fuesen necesarios.
Los contenidos y el método de trabajo.
Las fechas y períodos de realización.
ltis condiciones de participación, especialmente en

lo relativo a la asistencia y a los compromisos de trabajo,
si fuese necesario.

La valoración en créditos de formación.

3. El informe final, al que se adjuntará el diseño
y la convocatoria, incluirá:

La valoración global de la actividad y, en su caso,
la evaluación externa y propuestas para próximas con~

vocatorias.
El acta de evaluación final, que incluirá las relaciones

cerradas, firmadas y selladas de asistentes con derecho
a certificación; asistentes que no han superado la acti
vidad, especificando el motivo, y otros participantes con
derecho a certificación: Directores, coordinadores,
ponentes o Profesores y tutores.

Actas de cuantas reuniones de evaluación o de segui
miento se hubieran realizado.

Se podrán incorporar como anexos cuantos documen
tos se hubieran elaborado y, siempre, la ficha-registro
de la actividad y las fichas-registro de particiantes en
las que consten sus datos personales y profesionales.

4. Las actividades de formación permanente que
se impartan total o parcialmente a través de procedi
mientos a distancia deberán contar. en su diseño previo
y convocatoria, con la especificación de horas de trabajo
y créditos a desarrollar a través de procedimientos a

. distancia, con la justificación de la metodología y los
medios didácticos específicos que van a ser utilizados.

5. En el caso de que la actividad sea impartida por
las Instituciones colaboradoras previstas en los aparta
dos decimoctavo a vigésimo, será preceptiva la apro
bación previa del diseño y propuesta de convocatoria
por el órgano competente del Ministerio de Educación
y Ciencia.

6. Asimismo, y a los efectos de su valoración en
créditos de formación, cuando la actividad corresponda
a las modalidades de seminarios y grupos de trabajo,
será preceptiva, cualquiera que sea la Entidad organi
zadora de la misma, la aprobación previa por el órgano
competente del Ministerio de Educación y Ciencia.

Noveno.-l. La evaluación de los asistentes tendrá
en cuenta tanto la participación activa en las fases pre
senciales como la ejecución de las diversas propuestas

de trabajo que se programen para las fases no presen
ciales. Asimismo, se considerarán cuantos informes o
Memorias, individuales o de grupo, se establezcan para
el desarrollo de las actividades.

2. En las fases presenciales, la asistencia será obli
gatoria. Las faltas de asistencia, independientemente de
la causa. no podrán superar el 15 por 100 de la duración
total de la actividad. Los diarios de sesiones o las actas
de las reuniones serán los instrumentos utilizados para
comprobar y dejar constacia de este extremo.

3. La evaluación de los asistentes estará a cargo
de una Comisión Evaluadora integrada, al menos, por
el Director y/o coordinador de la actividad y por un ase
sor o responsable de la Institución de formación.

4. Al finalizar la actividad, en la sesión de evaluación
final, y una vez analizada la participación y los trabajos
elaborados. la Comisión Evaluadora determinará los asis
tentes que han superado o no la actividad, especificando,
en caso de evaluación negativa. los motivos Que jus
tifican tal decisión, dejando constancia de todo ello en
el acta correspondiente, según se indica en el apartado
octavo, 3, de esta Orden.

Créditos de formación permanente

Décimo.-La valoración de las actividades de forma
ción permanente vendrá expresada en créditos de for
mación, de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Para los cursos y seminarios, un crédito de for
mación equivaldrá a ocho horas, como mínimo, y a doce,
como máximo, de trabajo real dedicado a la formación.
Las horas de trabajo no presencial en ningún caso podrán
suponer más de un 25 por 100 de las asignadas a trabajo
presencial, excepto en las actividades de formación rea
lizadas con procedimientos a distancia.

2. El número de créditos que corresponda a cursos
y seminarios se determinará una vez estimado el tiempo
necesario para su desarrollo y superación, según la tabla
siguiente:

Horas de trabajo:

De ocho a doce. Créditos: 1.
De t¡ece a diecisiete. Créditos: 1,5.
De dieciocho a veintidós. Créditos: 2.
De veintitrés a veintisiete. Créditos: 2,5.
De veintiocho a treínta y dos. Créditos: 3.

y así sucesivamente.

3. _Los créditos correspondientes a los grupos de
trabajo serán los que previamente determine la Entidad
organizadora en función del proyecto de trabajo y de
acuerdo con lo establecido en el apartado octavo, 6,
de esta Orden. Cada componente podrá obtener hasta
un máximo de 10 créditos anuales. La Comisión Eva
luadora, una vez haya evaluado positivamente el trabajo
realizado, y previo examen del preceptivo informe final
recogido en el punto 3 del apartado sexto, distribuirá
los créditos otorgados entre los componentes del grupo
de trabajo en razón del nivel de participación y de las
funciones desempeñadas por cada uno de ellos.

4. Las actividades de menos de ocho horas no serán
computables ni podrán acumularse para dar lugar a uno
o más créditos, excepto en el caso de los Profesores
o ponentes y tutores. .

5. Las actividades realizadas con alumnos mencio
nados en el último párrafo del punto 3 del apartado
sexto de la presente Orden no podrán computar más
de tres créditos por sexenio.
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Certificados

Undécimo.-l. las actividades de formación perma
nente. una vez concluida y realizada la evaluación final,
dará lugar a la expedición de los correspondientes cer
tificados de participación. Por cada actividad, según la
función realizada, se podrán expedir certificados de asis
tente, Director, coordinador. Profesor o ponente y tutor.
respetando en cualquier caso los siguientes criterios:

a) Los asistentes únicamente podrán recibir el cer
tificado que acredite el haber superado la actividad.

b) Quienes ejerzan las funciones de dirección y/o
coordinación no recibirán ningún otro tipo de certifica
ción por la actividad que hayan dirigido o coordinado.

cl Los Profesores o ponentes y tutores no podrán
recibir más de una certificación por actividad. aun en
el caso de que sus intervenciones aborden temáticas
diferentes y se den separadas en el tiempo.

2. Los certificados expedidos a los asistentes espe
cificarán la valoración de la actividad superada en cré
ditos de formación.

3. Los certificados expedidos al Director, coordina
dor, ponente o Profesor y tutor especificarán la valo
ración de su función en horas, según los siguientes
critaras:

A los Directores y coordinadores: El número de horas
totales que dura la actividad.

A los ponentes o Profesores y a los tutores: Las horas
reales de su intervención.

4. Las certificaciones a las que se refieren los ante
riores puntos 2 y 3 tendrán también efectos en el sistema
retribitivo de los funcionarios docentes y en cuantas _con
vocatorias. concursos o actos administrativos las con
templen como requisitos o méritos en sus bases.

5. La constancia documental de que se está par
ticipando en una actividad de formación permanente úni
camente se emitirá a solicitud del interesado y expresará
claramente que la actividad no ha concluido, sin hacer
referencia a créditos u horas de formación superados.

Duodécimo.---Los certificados acreditativos de la par
ticipación en actividades de formación permanente se
ajustarán a los modelos que figuran como anexos de
esta Orden y en los que constarán los siguientes datos:

al Entidad organizadora de la actividad.
b) Nombre y cargo d!l quien expide el certificado

en representación de la Entidad organizadora.
cl Nombre y apellidos del participante y número del

documento nacional de identidad. En el caso de fun
cionarios se hará constar el Cuerpo de pertenencia.

dI Denominación de la actividad.
el Lugar y fechas de celebración de la actividad.
fl Tipo de participación: Asistente, Director, coor-

dinador, ponente o Profesor y tutor. En el caso de los
ponentes y Profesores, se especificará el título de la
ponencia o materia impartida.

g) Número de créditos de formación en los certi
ficados de asistente o número de horas en el resto de
certificados.

h) Número de registro del certificado. En el caso
de las Instituciones colaboradoras, figurará expresamen
t~ el reconocimiento del Ministerio de Educación y Cien
~Ia.

il Lugar y fecha de expedición del certificado.
j) Firma y sello.

Decimotercero.--:-Los mencionados certificados serán
expedidos y entregados directamente a los interesados
por la Entidad organizadora de la actividad.

Decimocuarto.-EI personal docente que preste sus
servicios en la red de formación y en los servicios téc
nicos que Se determinen no podrá recibir certificados
de Director, coordinador, Profesor o ponente, ni tutor
por su participación en actividades de formación per
manente incluidas en el Plan Provincial de Formación
de la provincia en la que esté destinado. A dicho personal.
por las funciones desarrolladas en su puesto. le será
reconocido el. número de dos créditos de formación por
cada año completo de servicios prestados.

Registro General de Formación Permanente
del Profesorado

Decimoquinto.-En el Ministerio de Educación y Cien
cia existirá un Registro General de Formación Perma
nente del Profesorado, en el que se anotarán todos los
datos de los certificados, estableciéndose delegaciones
de dicho Registro en las Direcciones Provinciales del
Departamento y en los Centros de Profesores.

Decimosexto.-La inscripción en el correspondiente
Registro General de Formación se efectuará de acuerdo
a lo siguiente:

a) En los Centros de Profesores se registrarán las
certificaciones de las actividades de formación que orga
nicen.

b) Las Direcciones Provinciales registrarán las cer
tificaciones del personal docente adscrito en su ámbito
provincial expedidas por las Universidades u otras Enti
dades que se determinen.

c) La Subdirección General de Formación del Pro
fesorado incluirá en el Registro General todas las cer
tificaciones inscritas en los Registros de las Direcciones
Provinciales y de los CEP y registrará las correspondien
tes a actividades de formación organizadas por los ser
vicios centrales del Ministerio de Educación y Ciencia
e Instituciones colaboradoras

Decimoséptimo.-La anotación en el Registro General
de Formación Permanente será requisito indispensable
para el reconocimiento a que pudiera dar lugar la par
ticipación en la correspondiente actividad de formación.

Instituciones colaboradoras.

Oecimoctavo.-Se consideran Instituciones colabora
doras a los efectos de lo dispuesto en la presente Orden,
las Universidades. las Administraciones autonómicas y
locales y aquellas Instituciones privadas sin ánimo de
lucro que cuenten entre sus fines la realización de acti
vidades de formación del profesorado.

Decimonoveno.-EI reconocimiento de las actividades
de formación de las Instituciones colaboradoras reque
rirá la firma previa de un convenio de formación con
el Ministerio de Educación y Ciencia. En casos excep
cionales, se podrá reconocer alguna actividad de for
mación sin que exista previamente un convenio, de
acuerdo con las normas que se establezcan.

En cualquier caso, el reconocimiento de dichas acti
vidades supone que éstas habrán de atenerse a lo dis
puesto en la presente Orden.

Vigésimo.-Las Instituciones públicas o privadas sin
ánimo de lucro que tengan suscrito convenio de cola
boración para la formación del profesorado deberán
remitir a la Subdirecciión General de Formación del Pro
fesorado el acta de evaluación final de las actividades
aprobadas por la Comisión de Seguimiento del citado
convenio, con especificación de! número de :erlificado
asignado a cada participante, de acuerdo con las normas
que se establezcan.
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Titulacíones de enseñanzas de régimen especial

Vigésimo primero.-Lar titulaciones de las enseñan
zas de régimen especial otorgadas por las Escuelas Ofi
ciales de Idiomas y Conservatorios Profesionales y Supe
riores de Música podrán tener validez a efectos de su
reconocimiento como formación permanente.

Vigésimo segundo.-La valoración de las menciona
das valoraciones en créditos de formación permanente
será la siguiente:

1. Música y Danza: Grado medio. 10 créditos.
2. Enseñanzas de idiomas:

Ciclo elemental. 10 créditos.
Ciclo superior. 10 créditos.

las actividades de investigación y las titulaciones
universitarias

Vigésimo tercero.-l. Las actividades de investiga
ción avaladas por los Organismos públicos competentes
tendrán efectos como formación permanente si perte
necen a alguna de las categorías siguientes:

a) Que se hayan realizado en desarrollo de convo
catoria pública de proyectos de investigación, efectuada
por algún Organismo perteneciente a las Administracio
nes públicas, las Universidades o se inscriban en los
programas habituales de los Organismos públicos de
investigación.

b) Que se· inscriban en los programas de investi
gación de Instituciones privadas o Fundaciones que
hayan convenido con el Ministerio de Educación y
Ciencia.

2. La valoración de las citadas actividades de for
mación se efectuará por el Centro de Investigación. Docu
mentación y Evaluación del Ministerio de Educación y
Ciencia en una convocatoria anual. En dicha convoca
toria el interesado deberá aportar:

Proyecto inicial de la investigación.
Memoria de la investigación realizada.
Resultados obtenidos.
Documento acreditativo de que el proyecto de inves

tigación ha sido adjudicado en un concurso público.
cuenta con alguna subvención pública o se ha realizado
en el marco de una investigación convenida ,con el Minis..
terio de Educación y Ciencia.

3. Aportada la documentación exigida en el punto
anterior. el CIDE otorgará los créditos que correpondan
al solicitante en función de criterios de calidad del trabajo
efectuado. resultados de la investigación y grado de par
ticipación en el equipo investigador. Podrá otorgarse
como máximo 10 créditos de formación anuales a cada
mienbro del equipo investigador.

Vigésimo cuarto.-Las titulaciones universitarias de
carácter oficial. en el caso de que no hubieran sido las
alegadas como requisito para el acceso a la función
docente. y los títulos propios de cada Universidad ten
drán efecto como formación permanente.

La valoración de las mismas en créditos de formación
permanente será la siguiente:

al Titulaciones de primer ciclo: Por cada Diploma
tura. Ingeniería Técnica. Arquitectura Técnica o tltulos
declarados legalmente equivalentes y por los estudios
correspondientes al primer ciclo de una licenciatura.
Arquitectura o Ingeniería: 30 créditos de formación.

b) Titulaciones de segundo ciclo: Por los estudios
correspondientes al segundo ciclo de Licenciaturas. Inge
nierías. Arquitectura o títulos declarados legalmente
equivalentes: 30 créditos de formación.

cl Se otorgarán los siguientes créditos por separado
y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
185/1985. de 23 de enero. por el que se regula el
tercer ciclo de estudios universitarios. la obtención y
expedición del título de Doctor y otros estudios pos-
graduados: .

Por superar el programa de Doctorado: 30 créditos
de formación.

Por la obtención del título de Doctor: 30 créditos
de formación.

d) Otros títulos: Los títulos propios de la Universidad.
cursOs de posgrado y otros certificados y diplomas expe
didos por la Universidad se valorarán según el proce
dimiento que a tal fin se e'Stablezca. siempre que hubie
ran sido reconocidos por el Ministerio de Educación y
Ciencia como formación permanente con los efectos pre
vistos en la presente Orden.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-EI reconocimiento de las actividades de for
mación permanente convocadas y realizadas por Centros
u Organismos extranjeros podrá realizarse a solicitud del
interesado. acompañada de los documentos acreditati
vos de su participación y de las horas de duración de
la actividad. según el procedimiento que se establezca.

Segunda.-Para el reconocimiento de actividades de
formación permanente realizadas con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Orden. los interesados
deberán presentar los documentos acreditativos de su
participaciól) y de las horas de duración de las mismas.
de acuerdo con las normas que se establezcan en
desarrollo de la presente Orden.

Tercera.-E1 Ministerio de Educación y Ciencia y las
Comunidades Autónomas con competencias plenas en
materia de educación podrán firmar convenios de coor
dinación sobre ~ reconocimiento mutuo de actividades
de formaciól1 y de los efectos de ellas derivados.

Cuarta.-A efectos del incremento del complemento
especffico. que entrará en vigor con fecha 1 de octubre
de 1992. se tendrán en cuenta las actividades realizadas
durante el curso 1991-1992 incluidas en los Planes Pro
vinciales o convocadas por los Servicios Centrales del
Ministerio de Educación y Ciencia. No será posible utilizar
créditos sobrantes de un sexenio para perfeccionar el
sexenio siguiente.

Quinta.-La presente Orden será de aplicación en el
ámbito territorial de gestión del Ministerio de Educación
y Ciencia.

DISPOSICION TRANSITORIA

En tanto no se nombren los Secretarios de los CEPo
corresponderá al Director expedir las certificaciones de
las actividades de formación que dichos Centros realicen.

D1SPOSICION FINAL

Las Direcciones Generales de Renovación Pedagó
gica. de Personal y Servicios y de Coordinación y de
la Alta Inspección podrán dictar las normas oportunas
para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en esta
Orden. que entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid. 26 de noviembre de 1992.

PEREZ RUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.
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ANEXO I

(Para asistentes)

................................................................................................... (1)
CERTIFICA: Que don .
con documento nacional de identidad número (2).
ha participado en la actividad denominada (3).
celebrada en del al de de 19 .
con una duración de horas. equivalente a .
créditos.

y para que conste. a los efectos oportunos. expide
la presente certificación. que ha sido inscrita en el Regis
tro General de Formación Permanente del Profesorado
con el número , en ...................• a de .
de 199........

(Firma y sello)

(1) Nombre. apellidos y cargo del responsable del Centro O Institución
organizadora y la denominación de dicho Centro o Institución. Si se trata
de un CEPo nombre y apellidos del Secretario. del CEP y la denominación
de dicho Centro y junto a la firma V sello visto bueno del Director.

(2) .En el caso de funcionarios. debe hacerse constar el Cuerpo de
pertenencia. •

(3) Curso. seminario. etc.• y su denominación.

ANEXO 11

(Para Profesores y ponentes)

..... ::::::::::::::::::::::::::::=:::::::::::::::::::::::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::'(;'¡
CERTIFICA: Que don .
con documento nacional de identidad número (2).
ha (3). en la actividad denominada (4). cele-
brada en , del al de de 19 ..
con una duración de horas.

y para que conste. a los efectos oportunos. expide
la presente certificación. que ha sido inscrita en el Regis
tro General de Formación Permanente del Profesorado
con el número ...........• en , a de .
de 199 ..

(Firma y sello)

(1) Nombre. apellidos y cargo del respOfl-.-'1able dal Centro o Institución
organizadora y la denominación de dicho Centro o institución. Si se trata
de un CEPo nombre y apellidos del Secretario del CEP y la denDminación

da dicho Centro V junto a la firma y sello visto bueno deL,pirector,
(2) En' el caso de funcionarios, debe hacerse constar el Cuerpo de

pertenencia.
(3, ..Presentado la ponencia» (expecificar tftulo) o ..impartidolO (espe

cificar matería o área).

(4) Curso. seminario. etc.; V su denominación.

ANEXO 111

(Para Directores. coordinadores y tutores)

CERTi'FicA;ú~~.d~~....:::.:::::::::::::..:::::..::::::::::::::::::::::::::::::::.~.1.~
con documento nacional de identidad número (2)
ha realizado la función de (3). en la actividad deno-

minada ....• (4). celebrada en del al de .
de 19 con una duración de horas.

y para que conste. a los efectos oportunos. expide
la presente certificación. que ha sído inscrita en el Regis
tro General de Formación Permanente del Profesorado
con el número ...........• en a de _
de 199. .

(Firma V sello)

(1) Nombre, apellidos y cargo del responsable del Centro o Institución
organizadora y la denominación de dicho Centro o Institución. Si se tratF
de un CEP, nombre y apellidos del Secretaría del CEP V la denominación

de dicho Centro y junto a la firma y sello visto bueno del Director.
(2) En el caso de funcionarios. debe hacerse constar el Cuerpo de

pertenencia.
(3) Director, coordinador o tutor.

(4) Curso. seminario. etc" V su denominación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

27350 ORDEN de 4 de diciembre de 1992 por la
que se regulan determinados aspectos rela
cionados con la asignación de cantidades de
referencia individuales en el caso de entrega
a compradores para la aplicación del régimen
de tasa suplementaria en el sector de la leche
y de los productos lácteos.

El Real Decreto 2466/1986. de 28 de noviembre.
establece en su artículo 8.0 que la declaración formal.
cierta y completa de los productores o de las Empresas
que adquieran. traten o transformen leche y otros pro
ductos lácteos. se tomará como base para la fijación
de las cantidades de referencia mencionadas en el aro
tículo 5.° quater del Reglamento (CEE) 804/1968. seña

lando. asimismo. que la asignación a cada ganadero de
la cantidad de referencia se efectuará a través de un
documento nominal. acreditativo de la misma. que será
imprescindible para la comercialización o venta directa
de su producción sin penalización de tasa suplementaria.

. Al amparo de esta disposición. el Servicio Nacional
de Productos Agrarios (en adelante SENPA) asignó can
tidades de referencia provisionales. correspondientes a
las cantidades de leche y productos lácteos comercia
lizados principalmente en el año 1985 y se han' efec
tuado declaraciones por los compradores de las can
tidades entregadas por los productores durante los años
1990. 199¡ y periodo 1991/1992. así como declara
ciones de los productoiss de venta directa para el perío
do 1991/1992. de acuerdo COri lo establecido en el
Real Decreto 1888/1991. de 30 de diciembre, y dis-
posiciones concordantes. .

El Real Decreto 1319/1992. de 30 de octubre, por
el que se establecen normas especificas para la apli
cación del régimen de la tasa suplementaria en el sector
de la leche y de los productos lácteos. en su artículo 1
señala qua la asignación o reasignación de las cantidades
de referencia individuales serán efectuadas por el Minis
terio de Agricultura. Pesca y Alimentación a través de
la Dirección General de Producciones y Mercados Gana
deros, que las comunicará a los productores. a los com
pradores y al SENPA.

El artículo 2 establece que en dicha asignación se
tendrá en cuenta la cantidad de referencia individual


